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Miércoles de enero de 19¿7 2 5 c á n i s n u m e r o 

Franqueo 
concer tado 

t t t 

O S L i F i O s l aj é 

La*go qae los Sru. AlealdM 7 8#erB-
ttnijií rcciljMi les n ú m e K ' i del Boutrfa 
7̂.e wrrespomí»n al distrito, diipondrin 

fue se aje an «íes^plar en «1 sitio dt «ou-
•uuntr*, doad» permaneceri hKsU «1 reci
bo dal ¿lárntro üiguicnU. 

Loa Sícrctariíw ea<dar¿n d« covstmst 
Itv Bci^n^ss eoIwriocadoB oriicnada-
aaftíitc, p r̂a «a oncaadernaflíóa, que 
Tfc f níUcíríf cade aSa. 

SE PUBLICA LOS LUNuS, Mf t&COLES Y ViCRNES 

f!« snecrikia es la Oontudrría dala Diptitación proTiíicial, a cuatrope-
«ttsfl cinccíinta céntimo» tí trimestre, ocho pesies al semestre y quirce 
pe&ütaE al ase, a los particulares, pagadas al solicitar la seacripcidn. Los 
pagos de frera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, stlmi-
tiendope sólo sellos cu las vuscripeiones de trimestres, y Cínicamente por la 
fracción de peseta qoe resalta. Las suseripciores atrasadas se cobran 
con av.2cento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suecripción con 
arteglo a la escala interta en circnlar de la Comisión provinciai, publicada 
en lo& números de este; BOLETIÍJ de fecha ÜO y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juxgídts monicipales, sin dis t inc ión, diei pesetas al año . 
Números sueltos Teinticinco c é n t i m o s de pweta. 

díipsaíeionM c; las antorHtdsa, cx^ept1) he qa« 
•san * /íisturLiia dt» psrf;* no pobro, so ipi;srtarán o¿-
ci&ment-e, ta isúims cupJqr^r nuncio conournicnta al 
sar riftio aailí'tr.l ^cs 'ilinens do Jea mianins; io üo ia-
íw-í^ peHicnltr pra^io el T>ago adelantatio de « i n t t 
eéítíraoc da Kissoía por onda línea de iiJEBruion. 

I.-.; ru;uttÍ4í a miy bnc? '•í.i-írsuoa l-i circular da la 
C;-]ftU;¿£ provincial, f^olia H i'o (íicioiuljrrt «s tW/5, tA 
«EiaTiiinr» ÍÍP r l .-.oueido rta la Diputsción d*; d* no-
'íiiiii^n. diítíf! iSo. y enya cfecular ha HÍÍJO pubií-
írtde si». ÍÍ» BoLSfr;s&í!'CF:t::.*r.ES d» ?fí 7 '¿Ü da dif isn:-
• • i * TI*. íiíiiif., fi3 ri!iori>;rlu ;oü r.jTúg-lo »la tarifa o 1.1 a.1 
r-.̂ j.-ií'.í.íii:..-! üo¿.ífr.-Kís ta iw^artal 

F A R T g O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfcuto XI!! 
IQ. D . G.), S. M . ia REINA Dof.H 
Victoria Eugenia y SS. A A , RR. el 
Plfodpe <je Asiuíla» e Infoniej, con-
liijCnii i ln novedad en su ¡raporiunic 
nivá. 

O » Igual beneficio dUfrutan ia* 
ÍBÍTUÍJ ¡iíítonas de la Auguita Rea! 
FaBiilie 

¡GiCit* < i l t ¡a 8 de enrro de 1911) 

MINISTERIO 
D E L A GOEERNACION 

ADMINISTRACIÓN 
Sección 3.'—Nigociado 2 . ' 
Visto el fxpedlci te lelatlvo al 

recurso de aizeda Interpuesto ante 
este Ministerio per D. Ftimfn Ru
blo Alvercz y D.* Emilia Herrero, 
contra previdencia de V . S., que 
ccr.f irnió otra de la Alcaldía de L'a-
mss de la R bcra, imponiendo a ca- ' 
da uno de ellos una multa de 15 pe
setas, por no dejar libre la puerta 
de entreda a la Cesa Consiste rial: 

RcEUifc.ndo que los recurrentes, 
Maestres de niños y ñiflas, respectl-
varntrife, de dicho pueblo de Llamas 
de la Ribera, tienen su vivienda en 
habitacicnes delAyurtEirltnto,cuya 
entrada priFCipa) es cemún a las 
cficlnos del mismo y al Juzgado mu
nicipal, y cuya puerta, apesar de las 
repetidas advertencias de la Alcal
día, dt j i bán los Maestros trancada 
por dentro con un cerrojo. Impidien
do la entrada a aquellas dependen
cias, por lo cual, la Alcaldía, per su 
providencia de 30 de mayo príxln-.o 
pasado, ie impuso a cada uno una 
mu'ta de 15 pesetas, de acuerdo 
con lo que establece la ley Muni
cipal: 

Resultando que contra dic ha pro
videncia recurrieron en alzsda ante 
ese G(.blcrno los Sres. Rublo y He
rrero, Risnifestandu que la citada 
puerta r.o tiene cerrojo per dentro, y 
que cada uno ds las Interesados tie
ne unu llave para entrar y salir. In
dependientemente, lirollándose ellos 
a cerrar con su llave per las noches, 
sin otra Intervención, por io que so
licitan se revoquen las diadas mul
tas: 

Resultando que Informado por la 
Alcaldía el citado recurso, ese Go
bierno, considerando que el haber 
desatendido los recurrentes las ór

denes de la Alcalcla, constituye una 
falta ¿e descbedlencls, que las auto
ridades cdmlninlstrativasestán llama
das a reprimir, imponiendo las mul
tas que determina la ley Municipal, 
desestimó el recurso por su previ-
dercla de 28 de septiembre último, 
y contra esta providencia recurren 
en alzada ante este Ministerio los 
Sres. Rublo y Herrero, manifestan
do qce no es cierto que cerraran la 
puerta de entrada por dentro, por la 
razón de que ésta no tiene cerro]], 
cerno puede ccmprtbsrse; que sien
do matrimonio los recurrentes, sa 
le ha Impuesto a cada uno multa, 
siendo lo líglco que de ser ciertos 
los hechos, se le impusiera una sola 
al cabeza de familia; que además se 
les cobreren 'as multas por el Juz
gado con un recargo de 5 por ICO 
diarlo, antes de que el recurso lo 
hubiese resuelto ese Gobierno, por 
todo lo cual, sol.cllan la revocación 
de la providencia recurrida; hí blin
dóse dado la audiencia reglamenta
rla al expediente, ninguna de las 
psrtes ha hecho uso de su derecho: 

Considerando que ninguno de los 
fundamentes aducidos en su alzr.da 
ante este Ministerio per los recu
rrentes, son suficientes para demos
trar la Improcedencia de la previ
dencia recurrida ni de las multas im
puestas, ya que si bien aquéllos 
alegan ia Inexactitud del htcho en 
que fundó la Alcaldía su providen
cia, es lo cierto que ni ante ese 
Gobierno, ni durante el periodo de 
audiencia concedido por este Minis
terio, h n aportado prueba a auna 
que demuestre aquella inexactitud, y 
por respetables que sean sus mani
festaciones, no son suficientes, per 
si ml.«mas, para concederlas mayor 
veracidad que a las hechas de un 
modo oficial para el denunciante y 

I por la Alcaldía,aparte de que por la 
: forma de relatar lo sucedido los pro-
' pies recurrentes en el escrito de al-
• zada ante ese Gobierno, se deduce 
i la VíTtiCidad del heiho que dió Itgar 
' a las multas objeto del presente re-
i curso: 
[ Considerando, en cuanto a la otra 
í alegación formulada por los recu

rrentes, que si bien es indudable que 
en términos generales solo puede 
imponerse una multa por una sola 
falta, de la cual serla responsable el 
jefe de la familia,es detener en 
cuenta, en el caso presente, ia espe
cialidad de que ias habitaciones que 
ambos cónyuges ocupan en las Ca-
sasConsIstorlalcs, están concedidas 

no a uno de ellos,slno a los dos, por -
su ccndlclcn de Maestro y Maestra : 
de las Escuelas del pueblo, y por 
tanto la falta no puede ser imputada 
solamente a uno de ellos, sino a ios 
dos, que para los efectos de la rasa-
habitación en que residen, tienen per
sonalidad independiente, por cuya 
razón, sen precedentes ias des muí- . 
tas impuestas per la Alcaldía; • 

S. M . el R..y (Q. D. G.) ha teni
do a bien deset timar el presente re- -
curso de alzada y confirmar la pro
videncia de ere Gobierno, que a su 
Vez confirmó la de la Alcaldía de 
Llamas de la Ribera imponiendo 
una multa de 15 pesetas a cada uno 
de los recurrentes. i 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su ccnoclmlento, el de esa Alcal
día e Interesados y demás efectos, , 
con devolución del expediente de re- ; 
ferencia. ', 

Dios guarde a V . S. muchos altos. 
Madrid, 25 de diciembre de 1916.— 
J . Ruiz. 
Señor Gobernador civil de la pro-

Vlncla de León. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo llegado a este 

Ministerio per diversos conductos, 
reiteradas reclamaciones de Varios 
Maestros nacionales, de cuyas que
jas se han h - íh ) eco el Parlamento 
y la Prensa periódica, fundadas, to
das, en el heLho de que rjguüos Ins
pectores y Jf fes de Sección de Pri
mera Enseñanza, se permiten hacer 
recomendaciones en favor de deter
minados periódicos o Casas edicto-
ríale! ; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do a bien disponer lo siguiente 

1. ° Los Inspectores y Jefes y 
Oficiales de-las Secclor.es Admii.ls-
tratlvas de Primera Enseñanza, así 

{ como los Habilitados del Magiste
rio, no podrán ser propietarios, D i 
rectores ni Gerentes de periódicos 
que se dediquen al Magisterio oficial 

2. " Les estasá igualmente prohi
bido recomendar a los Maestros nin
guna publicación ni Casa edlctorfal 
determinadas, directa ni Indirecta
mente. 

3. ° Las Infracciones de los pra-
I ceptos anteriores, serán considera-
| das como fólta grave, y la rtlncl 
i dencia determinará la formación de 
' expediente de separación; y 

4.* Las qi!»ja» que en lo sucesi
vo se eleven a este Ministerio y a la 
Dirección general relaclcnadas con 
los h'. chos a que se cantrne esta 
Real orden, podrán ser cursadns di
rectamente y sin interVenclán A¿ las 
Autoridades proMlnclelw.. qua son en 
general, conducto ob igndo para las 
peticiones «el MsgUterio i!«cional. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su concdm'entoydcmá» efectos. 

Dios guardo « V. I. muchos años. 
Madrid 2 de diciembre de 1916.= 
Burelt. 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza. 
{Gaceta d 1 (tía 8 de -icietnhr* d« HUG). 

J U N T A P R O V I N C I A L 
del Censo del ganado caballar y mular 

Circular 
Ordenado por la Superioridad la 

fermaelón de! Censo del ganado ca
ballar y mular de la provincia, los 
Sres. Alcaldes recibirán por e¡ co
rreo los impresos e Instrucciones 
corrcspordleníes, debiendo tener es
pecial cuidado en sujetarse a éstas 
en un todo, como Igualmente al mo
delo adjunto, a fin do. evltnr los erro
res en que se ha incurrido or. Rnte-
rlores Censos; recumcndaüdoaslmis-
mo que no dejs de consignarse todo 
el ganado cr-ballar y mullir que exista 
en el término municipal, pues se ha 
observado en la última estadistica, una 
büjn conskkrr.b s en el mismo, como 
en e¡ r.úmeio de propietarios, que 
no ílene juMifíccdcn y qfle flarin lu-
giir a re$púr<$Eb!lldr:des de verificar
se, como es probable suceda algún 
día, una miruclosa inspección. 

Una Vi'Z formaliz¡-do por esa Jun
ta municipal el resumen.general du
plicado en ¡A formularlo núm. 2, me 
reiT-Uirá un ejí-tnídcr predstr.iente 
antes du 1.° de febrero PNÍXÍTO, y 
diiigidoa mi uutorld••ó, ptra evitar 
extravíos o retrasos, como oirás Ve
ces ha ce un ico. 

Encargo, pi es, n los Sres. Alcal
des, como Presidentes que ron do ias 
Juntas municipales ¿el Censo, pon
gan el mayor celo en el cumplimien
to de cuniito ordeno, a fin de evitar
se la responst bllldad en que incurri
rían al no Vcnflctrlo. 

León 12 de diciembre de 1910. 
r,l Gübemndor-Vresideíitp. 

Vic to r i ano Ba l l e s t e ro s 
\ Nota de la imprenta.—Z] modelo 
i que se cita en la anterior circular, 
1 se inserta en las planas 2 y 3 de este 
| BOLETÍN. 

http://Secclor.es


M o M * que se «UB M IB plan* 1.» «le cale « B O L E T Í N » 

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÍA CABALLAR Y REMONTA 
PROVINCIA D E LEÓN 

PARTIDO JUDICIAL D E LEÓN 

C E N S O D E L G A N A D O C A B A L L A ! 

RELACI&V del gaaad* caballar y Mular qu« exlato em el iirmU 

Nombres de los propietarios 

G A . N Á X > O C A B A L L A R 
C A B A L L O S (1) 

ALZADA 

Pueblo de A m u n i a 

Julián Dfaz 

Juan Pérez 

Pedro Sánchez. . 

Pueblo de Otemelo 

Antonio Fernández 

Pueblo de Trabajo del Cereceda 

Antonio Presa 

Ruperto Garda . . . 

TOTALES. 

t i 

3 - 6 
2 - 5 
2 - 8 
1—7 
- 6 

1-10 
1-8 

»—9 
1-12 

1-14 
1-10 

11 13 

Y E G U A S (1) 

ALZADA 

o 

3 § * t 

13 

I * 

3-10 
6 - 8 
1—5 
6-3 
3-11 
1-10 
1-8 

1- 12 
14 10 
2 - 8 
14-7 

" I " 

POTROS 

AÑOS 

P O T R A N C A S 

AROS 

USOS P A R A Q U E S E DESTINAN (2) 

CABALLOS 

AnraWa 14 de enero de 1917. 
EL SBCKHARIO, 

Sello 
de 

U Alcaldía 

V.0 B.0: 
EL ALCALDE, 

0) En las casillas de cCaballosi y «Yeguas,» se pondrán todos, incluso los sementales y yeguas destinadas a la cria. 
(2) En los «Usos» no deben figurar los potros, potrancas, caballos sementales ni yeguas dssUnadas a ta cria, por tener estas á'tlmai n encasíllalo correspoi 
(3) Para el ganado mular se observarán las mismas reglas que se expresan para el caballar. . « u » » . « wuisuiaia <.«• r-m 



JUNTA CENTRAL DEL CENSO 

_A| ' M U L A R E N E L _ A Ñ O 1917" 

hrmh taMfmt te .tramnla, y uto* para que se dastlaa. 

J U N T A MUNICIPAL D E • 

A Y U N T A M I E N T O D E 

P U E B L O D E 

GATSTADO M U L A R (3) 

M U L O S 

! i 
ki 
l ia? ^1 

1- 10 
2 - S 

1-!C 
l - f i 

1- 10 
2- 15 

M U L A S 

i i 

10 

12 

Um 
finqn 

I 

> (I 

2 

D A T O S G E N E R A L E S D E REPRODUCCIÓN 

Cibllkn 
nautaht 

3" o ¡ s jr 3 ¡ <=* | 
B o 3 ¡ 

"? 

RAZA. 

D3 LOS MISMOS 

Percherón-

Ang'o espaflola 

IUmmdi 
Uaadu 
• Unta 

3 ? 

I i ; 

RAZA 

DE LAS MISUAS 

Paf*. 

P a i l . 

2 i cruzada, 1 francesa y 3 del pais 

OBSERVACIONES 

1 

espol íente en los c Datos de reprofacdOn.» 



M I N A S 
MB JOSÉ ESTILLA Y HAT A, 

INGBKIIRO lEÍ'B DBi. OTSTWTO •• 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. | 
Hago seber: Que porD. José Gtt- I 

Jlérrez Solana y Monltgul, vecino de . 
Madrid, se ha presentado en el Oa- ! 
trferno cWil de esta provincia en el •' 
dta 18 del mes de noviembre, a 1 « ' 
diez y treinta, una solicitud de te- : 
Stetro pidiendo 30 pertenencias pa- i 
ra la mina de hulla llameda L a M a l - \ 
auerida, sita en el paraje «Llanos ; 
del Rio y Mata del Callejo,» término i 
de Buiza y Bíberlno. Ayuntamiento 
de Pola de Cordón. Hice la deslg- ' 
nación de las citadas 30 pertenen-
das, en la forma siguiente: 

Se tomerá como punto de partida 
nra cruz que existe en la roca en el 
camino vecinal de Bulza a Biberlno, 
y de él se medirán ICO metros al O. , 
colocando la 1." estaca; de ésta al 
S. 50, la 2.a; de ésta al O. 1.5C0, la 
3.»; de ésta al N . 200. lo 4.'; de és
ta al E . 1.5C0, ¡a 5.'; de ésta con 
150alS., se llrgEri a la 1.» que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, pueden presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
seatin previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5 324. 
León 25 de noviembre de 1910.» 

/ . Sevilla. 

Hc&o stbet: Que por D . David 
Dfez Vuelta, vecino de Bemblbre, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta prí vírela en el día 18 del 
mes de rovieirbre, a las once y 
trelnla, una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias para la mina 
de hulla llameda L a Despreciada, 
sita en el pareja Valle el Canoso la 
Corona, término y Ayuntcmlento 
de Aibares. Hace la designación de 
las citedp-, 24 peitenenclas.en la for
ma siguiente, con srregloal N . V.: 

Se tomará como punto ds partida 
una caMcata tbieria en dicho valle, 
reforzada de madera, el lado de un 
casteño señalado co:¡ una cruz, el 
cual se hslia siiusdo en una tierra de 
Juan José Alvnrez Cslvete, y de é! 
se medirán si N . 50 metros, colocan • 
do la 1.a estsca; de ésta al O. 800, 
la 2 d e ésta al S. 300, la 3.a; dé 
ésta ai E . SCO, la 4.a, y ésta con 
250 al N . , se ¡legsrá al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ¡sv 
teresado <?::£ t'sr-e realizado el de-
péslto prcvenldo por ¡s Ley, »e ha 
admitido did;a solicitud per ¡Secreto 
del S i . Üobemüitor, sin par jaldo Ss 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente F.ólcto para que en el iér-
mino de s;se«ia día», contados des-
é* tu fecte. ruedan presentar en el 
GoWeroc dvll sus oposiciones los 
qne se consiúemsn ron derecho a1, 
tsde o parSc del Hvzena «oUcKcdo, 

según previene el art. 84 de ta Ley. 
Ei expediente tiene el núm. 5.926. 
León 25 de noviembre de 1918 .» 

J . Revilia. 

] OFICINAS DE HACIENDA 

i TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DS LEÓN 

; traordhiarlo de este Municipio para 
> el próximo alio de 1917, se halla ex 
i puesto al público por término da 
i quince días en la Secretaria del 
- Ayurtsmiento, con el iln de oír re-
í clamaclcnes. 
! Corvinos 22 de diciembre de 1916 
" El Alcalde, Ignacio Santamaría. 

ra el d e s e m p e ñ o del expresad» 
cargo. 

Vlltfzarzo 19 de diciembre de 
1916 =E1 A'calde, Lude Fernández 

Alcoldfo rorístiiucionul de 
Llamas de la Ribera 

Terminado el repartimiento ex-
< trardlnarlo, formado por este Ayun-

Don Blas Chamorro Parrado, Alcal-tamlento y Junta municipal para 
de constitucional de Zotes del Pá- \ cubrir el déficit que resulta del pre-

I supuesto correspondiente al nüo de 
A s m e l a 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
J f i ' ^ ^ S Í L v m i í ^ S Í R i ! ^ * ? Prestóencía te Imposición de arbl- | ¿retaría munlclpal de este AyurTte ft2iSíf0-ííY1AVSS,.íSfíu?; « « extraordinarios sobre los ar- i miento, a fin de que los inttresedo! 
formadas por .el Arrendatario de la \ no con)prendidos en la tari- * • • 

fa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en elaflo 1917; asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 

recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en ei art. 39 
de la Instrucción de 26 de abril de 
19C0, he dictado la siguiente 

<Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondlen-

Hago saber: Que habiéndose acor- { 1917 se halla expuesto al publico, 
dado por la Junta municipal de mi ! por término de ocho días, en la Se-

Ayunta-
, resedos 

Ir gan las reclamaciones que consi
deren oportunas, dentro de dicho 
plnzo. 

Llamas de la Ribera 26 de diciem
bre de 1916.-EI Alcalde, Mcrlano 
Gsrcfa. 

te alio, los contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 19C0, 
les declaro Incursos en el recargo , «P* se presenten. 

bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se
cretarla del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 

de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo- i 
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que . 
si, en el término que fija el art. 52, j 
no satisfacen los morosos el prlnci-
pal débito y recargo referido, se pa- ; 
sará al apremio de segando grado. \ 

Y para que proceda a dar la publi- ' 
cldad reglamentarla a esta providen- ' 
da y a incoar el procedimiento de t 
apremio, entréguense los recibos re- • 
lacionados ai encargado de seguir • 
la ejecución, firmando su recibo el : 
Arrendatario de la recaudación de ¡ 
contribuciones, en el ejemplar de la ; 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 26 de diciembre de 1916 — 
El Tesorero de Hacienda, Matías . 
Domínguez Gil.» f 

Lo que en cumplimiento de lo ' 
\ mandado en el art. 52 de la referida i 
\ Instrucción, se publica en el BOLE- ' 
) IIN OFICIAL de la provincia para ge- : 
\ neral conocimiento. 
} León 26 de diciembre de 1916.» 
í Ei Tesorero de Hacienda, Matías : 
¡ Domínguez Gi l . 

TARIFA 
Articulo: paja.—Unidad: 100 kilo

gramos.—Precio medio de la unidad: 
, 3.75 pesetas.—Arbitrio: 1 peseta.— 
\ Consumo calculado durante el silo: 
i 1.390 unidades.—Producto anual: 
; 1.390 pesetas. 
! Articulo: leña.—Urldud: carro.— 
| Precio medio de la unidad: 3,75 pe-
| setas.—Arbitrio: 1 peseta.—Consu-
> mo calculado durente el Eñe: 497,41 
• unidades.—Producto anual: 497,41 
• pesetas. 

Tete!, 1.887,41 pesetas. 
i Lo que se anuncia en cumplí- \ 

miento y a les efectos de lo precep- \ 
Í tuedo en la regla 2 a de la Real or- ' 
i den circular de 3 de rgosto de 1878. i 
' Zotes 14 de dlclerrbre de 1916.» j 
. El Alcalde, Blas Chamorro. 

Alcaldía censtilucional de 
Campo de Viilavidel 

Formsdns les cuertas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes a los años 1914 v 1915. ren
didas per el Alcelde y Depositarlo 
respectivos, se hallen al piíb ico por 
término de quince días, a fin de oír 
reclamaciones. 

Campo de Viilavidel 21 de diciem
bre de 1916.—El Alcalde, Juan Gar
da. 

i JUZGADOS 

í S 'n José Crespo (Vs!?rl*¡ic) de 19 
: años, hijo de José y A fonsa, solté-
. ro, tendero ambulante, y natural de 
¡ Sfh 'g ín , comparecerá en término 
i de diez dies ante el Juzgado de ins-
: truedón de Cuéiicr, para que maní-
• f leste si se conforma o na con la ca-
; liflcacMn hecha por el ministerio Fls-
; cal, en causa que se le sigua sobre 
í hurto de metálico. 
| Cuéllsr 15 de diciembre de 1916— 

M . Pérez. 

AUDIENCIA TERRITORIAL \ 
DK VALLADOLÍD i 

Secretaria ae gobierno 
Lista de los aspirantes a cargos Va- i 

cantes de justicia municipal, que i 
han presentado solicitudes: ] 
E n el partiio de Pon)'errada < 

D . Juan José Arlas Hidalgo y don ! 
Gonzalo Va'c-irce Ramos, aspirantes 
a Juez de Barrios de. Sales. 

Se pubilca de orden del limo, se
ñor Prtsldei.te, a los efectos de ia 
regla S." del art. 5.° de la Ley 5 de 
agosto de 1907. 

Vallxdolíd 27 de diciembre de 
1916 — El Secretario de gobierno, 
Aureo Alonso. 

Alcaldía constitaeiimai de 
Corvlllos de los Oleros 

Ei proyecto de presupuesto ex-

Alcaldía constitecional de 
Truchas 

Por especio de rrho días se hallan 
expuestos al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, los repar
timientos de consumes y 8¡ Mirlos 
extrecrdinarlos de estn Ayunta
miento para el crio de 1917. para quo 
durante los cuales puedan exsmi-
narles los contribuyentes y formular 
las reclamaclonts que- crean justas. 

Truchas 17 de eliden bre de 1916. 
El Alcalde, Francisco Moría. 

Don Emilio Qomez Fernández Juez 
de instrucción de La Vecilla y su 
psrtldo. 

í Por el prerente edicto, se cita y 
¡ llama al que se crea con derecho o 
; se considere dueño de' una manta*. 
I tapabocas, tamaño grande, ce-lores-
1 cocés, de dos caras y en mediano 

uso, para que en el término de diez 
i dlcs compsreza; en eíta Juzgado a 
• justificar su derecha e instruirle del 
, art. l G 9 d 9 la Itsy de Erjuicimlento 
; cr'minel, cuyn manta fué ecupa-
j da al procesado en el sumarlo nú-
! mero 50 de este sño. por el delito 
! de hurlo, Pedro Díaz Garda. 
; La Veciila 17 de diciembre de 
i 1916 — Emilio G»mez.o-'P. S. M . , 
i EmÜloM "Soils. 

Alcaldía constitui ional de | 
Viltczanzo \ 

Creada una plaza de Oficial ma- :• 
yor de Secretaria de este Ayunta- ! 
miento, con el sutldo anual de 375 \ 
pesetas, a psger por trimestres Ven 

ANUNCIO OFICIAL 

González Tascón (S¡>ti;rnlno), hi
jo de Marcelo y de lEsbci, natural 
de Aviados, Ayuntamlentu de Valde-
piétrgo (León), soüaro, joriin!ero, 

, . .. . . . . . de 24 años de edad, úliimo domicilio 
cldos, se anuncia la Vacante en el > Aviados, procesado por faln r a con-
BOLETÍN OFICIAL do ia provincia, j centraclón, comparecerá en el plazo 
por término de treinta días, a contar ; de treinta días, a partir de !• publl-
desde el siguiente a' d-; la inserción ! cación dr! esta requisiteria. ente el 
en dicho periódico < ficial; deblend? i Cadtán Juez instructor de! Rtgl-
acompañar los aspirantes a la sollcl- ; miento de Infantería del Principe, 
tud, certificación del acta de nací- i rüm. 3, D. Faustino Aivargorzáiez. 
miento o fe de bnutlsmn. segün ios ¡ Gijín 12 de dldembrs d» 1916.— 
casos, certificación de buena con- 5 El Capitán Juez instructor, Faustino 
duda y otra de no hallirse procesa 3 AlVarganzílez. 
doy demás do.-urneütos qse estimen ] « 
necesarios a justificar su cptltud pa- i \mp, de la Diputación provincial 


